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arrestos. Esto incluye, pero sin limitarse, a todo integrante del 
Negociado de la Policía de Puerto Rico, de la Policía Municipal, del 
Negociado de Investigaciones Especiales, Cuerpo de Vigilantes del 
Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, Oficiales de 
Custodia y Oficiales de Servicios Juveniles del Departamento de 
Corrección y Rehabilitación, del Programa de Servicios con 
Antelación al Juicio, de la Guardia Nacional, Agente de Seguridad de 
la Autoridad de Puertos, mientras se encuentren en funciones o 
ejercicios oficiales, los Inspectores del Negociado de Transporte y 
Otros Servicios Públicos, los Agentes de Juegos de la Comisión de 
Juegos del Gobierno de Puerto Rico, los Agentes Especiales Fiscales 
y los Agentes e Inspectores de Rentas Internas del Departamento de 
Hacienda, los Inspectores de Salud adscritos a la División de 
Sustancias Controladas del Departamento de Salud y los Alguaciles 
de la Rama Judicial de Puerto Rico y de los del tribunal federal con 
jurisdicción en todo Puerto Rico. 

(b) “Ametralladora o Arma Automática” —… 

(c)  … 

…” 

Sección 2.-Vigencia.       

Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación. 
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(a)    “Agente del Orden Público” – significa aquel integrante u oficial 
del Estado Libre Asociado de Puerto Rico o de Estados Unidos de 
América, así como cualquier subdivisión política de Puerto Rico o de 
Estados Unidos, entre cuyos deberes se encuentra el proteger a las 
personas y la propiedad, mantener el orden y la seguridad pública; y 
efectuar arrestos. Esto incluye, pero sin limitarse, a todo integrante 
del Negociado de la Policía de Puerto Rico, de la Policía Municipal, 
del Negociado de Investigaciones Especiales del Cuerpo de 
Vigilantes del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, 
Oficiales de Custodia del Departamento de Corrección, del Programa 
de Servicios con Antelación al Juicio, de la Administración de 
Instituciones Juveniles, de la Guardia Nacional, Agente de Seguridad 
de la Autoridad de Puertos, mientras se encuentren en funciones o 
ejercicios oficiales, los Inspectores del Negociado de Transporte y 
Otros Servicios Públicos, los Agentes de Juegos de la Comisión de 
Juegos del Gobierno de Puerto Rico, los Agentes Especiales Fiscales 
y los Agentes e Inspectores de Rentas Internas del Departamento de 
Hacienda y los Alguaciles de la Rama Judicial de Puerto Rico y de los 
del Tribunal federal con jurisdicción en todo Puerto Rico. 
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(a) “Agente del Orden Público” — significa aquel integrante u oficial 
del Gobierno de Puerto Rico o de Estados Unidos de América, así 
como cualquier subdivisión política de Puerto Rico o de Estados 
Unidos, entre cuyos deberes se encuentra el proteger a las personas y 
la propiedad, mantener el orden y la seguridad pública; y efectuar 


